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MEMORIA DESCRIPTIVA
!(-

para solicitar PATENTE DE INVENCION en ESPAÑA por 20 años

A nombre de SCHUCO HEINZ SCHURMANN & CO.

establecida en Karolinenstr. 1-3? 48 Bielefeld?
República Federal Alemana

por: "DISPOSITIVO DE HERRAJE DE CIERRE PARA VENTANAS
CORREDIZAS O PUERTAS CORREDIZAS"

(Clase Internacional E05d)
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El invento se refiere a un herraje de cierre 
para ventanas.corredizas o puertas corredizas.

El invento tiene por base el objeto de con­
figurar el herraje de cierre de tal modo que pueda ser ac­
cionado a elección por los dos lados o por uno solo, por 
ejemplo por el lado interior.

Este problema se resuelve conforme al inven­
to porque a ambos lados de la hoja de la ventana o de la 
hoja de la puerta hay previstas empuñaduras basculables 
en torno a ejes paralelos al plano del marco, la primera 
de las cuales es accionable independientemente de la se­
gunda, y el movimiento de accionamiento de la segunda es 
transmisible a la primera empuñadura a través de un aco­
plamiento. '

En una forma ventajosa de realización del - 
invento, el acoplamiento está hecho en forma de perno, 
cuyo eje longitudinal está en el plano que pasa por los 
ejes de basculación de las empuñaduras, presentando el per 
no resaltes en los extremos a lados distintos del plano - 
mencionado, que cooperan con partes de las empuñaduras.

El objeto de la solicitud puede emplearse, 
por ejemplo, en una puerta corrediza, por la que se pueda 
salir de una habitación al jardín. En el caso de que la 
empuñadura accionable independientemente esté prevista - 
por la parte de la habitación, puede bloquearse la empu-
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Hadura colocada en el exterior, por ejemplo, con una ce­
rradura, de modo que la puerta sólo pueda ser abierta des­
de el interior.

En el caso de que esté desbloqueada la empu- 
$ Kadura en el exterior, la puerta corrediza cerrada puede

ser abierta también desde el jardín.
Estas posibilidades de accionamiento del he­

rraje de cierre conforme al Invento se obtienen con un acó 
plamiento de construcción sencilla, de modo que el herraje 

3.0 de cierre no es costoso, desde el punto de vista de su - 
construcción.

Un ejemplo de realización del invento está re 
presentado en los dibujos y se describe en lo que sigue, 
mostrando:

3,3 La fig. 1 , en representación en perspectiva,
el herraje de cierre sujeto a un perfil del marco de la ho­
ja, asi como el perfil del marco correspondiente,

la fig. 2, el herraje de cierre fijado al per­
fil del marco de la hoja, en representación en perspécti­

co Ya, cuyo lado Izquierdo ha sido desmontado,
la fig. 3, una sección segdn la linea 111-111 

de la fig. 2 después del montaje final del herraje de cie­
rre.

El herraje de cierre conforme al invento pre- 
23 sonta empuñaduras 1, 2, que pueden bascular en torno a unos
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ejes 3, 4, que son paralelos al perfil del marco de la - 
hoja y, por tanto, también al plano del marco.

Los ejes están formados por listones con ta­
lón 6, 7 que forman una pieza con las asas 8, 9. De la 

5 fig. 2 se desprende que los listones con talón se compo­
nen de piezas dispuestas a cierta distancia entre si.

La empuñadura 1 tiene un nervio 12 sobresa­
liente, provisto de un listón-trinquete 11 en el lado - 
vuelto hacia el marco 1 0. El listón-trinquete 11 engancha, 

10 en la posición cerrada de la ventana o de la puerta, por
detrás de un trinquete 13 de una pieza perfilada 1 4, fi­
jada al marco 1 0 . La pieza perfilada tiene una ranura y 
está enchufada sobre el nervio 15 del borde del marco y 
fijada a este nervio mediante tomillos de cabeza ave- 

15 llanada, no representados.
La empuñadura 1 es basculada en tomo al eje 

3 en sentido contrario al de giro de las agujas del reloj 
y contra el efecto de un resorte 1 6, para desbloquear la 
hoja de la ventana o de la puerta.

20 En el curso de este movimiento de bascula-
ción, el nervio 17 de la empuñadura 1 se levánta del re­
salte 18 de un perno 19 de acoplamiento, de modo que la 
empuñadura 1 puede ser accionada independientemente de la 
empuñadura 2.

2 5,' Por tanto existe la posibilidad de bloquear
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la empuñadura 2 con una cerradura 20.
En el caso de que no se bloquee, la empuñadu­

ra 2 puede ser movida en torno al eje de basculad6n 4 
en el sentido de las agujas del reloj. En el curso de es­
te movimiento, el nervio 21 de la empuñadura coopera con 
un resalte 22 del perno 19 de acoplamiento, que está en el 
lado opuesto al saliente 1 8, con relación al plano 23 oen- 
tral que pasa por los ejes de basculadón 3 y 4 . En el - 
curso del accionamiento de la empuñadura 2 en el sentido 
de las agujas del reloj es cargado el resalte 22 por el - 
nervio 21, y el perno 19 de acoplamiento es movido en sen­
tido axil. Al mismo tiempo el resalte 18 coopera con el ner 
vio 17 de la empuñadura 1, de modo que la empuñadura 1 es 
basculada en sentido contrario a las agujas del reloj, y 
llevada a la posición desbloqueada.

La ventana o la puerta corrediza, respectiva­
mente, puede ser abierta, tambián con la empuñadura 2.

Las asas 8 y 9 en forma de escuadra y las em­
puñaduras 1 y 2, rodeadas parcialmente por aquellas, se cu 
bren con placas 24, 25 y 2 6, 27 de material sintético en 
sus extremos frontales. Las placas de material sintético 
presentan espigas 28 por el lado de sujeción, que pueden 
introducirse en los huecos 29 de las asas. Los huecos 29 

están previstos, en el ejemplo de realización, en el lis­
tón con talón y en las esquinas del asa.



La presente solicitud que corresponde a la - 
presentada en la República Federal Alemana, el día 31 de 
Mayo de 19 72, bajo el número P 22 26 410.4 , se acoge a los 
benefioios del articulo 51 del vigente Estatuto sobre Pro- 

5 piedad Industrial.

REIVINDICACIONES

10

15

20

25

Los puntos de invención propia y nueva que 
se presentan para que sean objeto de esta solicitud de Pa­
tente de Invención en España, por VEINTE años, son los 
que se recogen en las reivindicaciones siguientes:

1 8.- Dispositivo de herraje de cierre para.- 
ventanas corredizas o puertas corredizas, caracterizado por 
que a ambos lados de la hoja de la ventana o de la hoja 
de la puerta hay previstas empuñaduras (1, 2), basculables 
en torno a ejes (3, 4) paralelos al plano del marco, la - 
primera (l) de las cuales es acolonáble independientemente 
de la segunda (2), y el movimiento de accionamiento de la 
segunda es transmisible a la primera empuñadura a través de 
un acoplamiento (1 9).

2 &.- Dispositivo de herraje de cierre según la 
reivindicación 1 8, caracterizado porque el acopiamiento es-
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tá hecho en forma de perno (19), cuyo eje longitudinal es­
tá en el plano (23) que pasa por los ejes (3, 4) de bascu- 
lación, presentando el perno resaltes (18, 22) en los ex­
tremos a lados distintos del plano mencionado,que coope- 

5 ran con partes de las empuñaduras.
3a.- Dispositivo de herraje de cierre según 

las reivindicaciones 13 ó 2 8, caracterizado porque la pri­
mera empuñadura (1), accionable independientemente, tiene, 
en el lado vuelto hacia el marco (10), un nervio (12) sa- 

10 líente con un listón-trinquete (11), que en la posición de 
cierre de la ventana o de la puerta engancha por detrás de 
un trinquete (1 3) de una pieza perfilada fijada en el mar­
co.

43.- Dispositivo de herraje de cierre según 
1$ una de las reivindicaciones precedentes, caracterizado por

que la primera empuñadura (1), accionable independiente­
mente, y la pieza (1 4) perfilada están previstas por la 
parte interior de la habitación, y la otra empuñadura (2) 
puede ser bloqueada por una cerradura (20).

20 58.- Dispositivo de herraje de cierre según
las revindicaciones 3- y 4 8, caracterizado porque la pie­
za (1 4) perfilada con el trinquete (13) está enchufada so­
bre el nervio (1 5) del borde del perfil (10) del maroo y 
fijada con tornillos.

2$ 6a.- Dispositivo de herraje de cierre según
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las reivindicaciones 13 a 5-, caracterizado porque las em­
puñaduras (1, 2) están alojadas, de modo basculable, en - 
un listón (6, 7) con talón al ala de un asa,(8, 9) en for­
ma de escuadra, sujeta al marco de la hoja.

5 7 3.- Dispositivo de herraje de cierre según
la reivindicación 68, caracterizado porque las asas (8, 9) 
y las empuñaduras (1,2), alojadas en ellas de modo bascu- 
lable, están cubiertas por arriba y por abajo por placas 
(2 4* 2 5; 2 6, 2 7) de material sintético.

1 0 8s.= Dispositivo de herraje de cierre según
la reivindicación 7&, caracterizado porque las placas de 
material sintético presentan espigas (2 8) por el lado de 
fijación, que pueden introducirse en huecos (29) del asa 
(8, 9) .

15 9 3.= Dispositivo de herraje de cierre según
la reivindicación 88, caracterizado porque los huecos (29) 
están previstos en el listón con talón y en las esquinas 
del asa.

108.= Dispositivo de herraje de cierre para
20 ventanas corredizas o puertas corredizas.

Tal y como se ha descrito en la Memoria que 
antecede, representado en los dibujos que se acompañan y 
para los fines que se han especificado.
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Esta Memoria consta de nueve hojas escritas a 
máquina por una sola cara.

Madrid 
P. A. &E

AE berta
Por Poder.

H972
Ezaburb
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